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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO'LOS FESTIVOS

^RECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . . '. •. . . 75pesetas.
Semestre. . . .'. 50 —
Trimestre. . . . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea. _

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos'a la legislación peninsular a los veinte días "de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante’las horas de oficina;

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial,
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ÁDMINISTRACIÓN CENTRAL

GOBIERNO D^LA NACIÓN

Ministerio de Educación 
Nacional

ORDEN de 5 de abril de 1949 por la 
que se dispone la celebración de la 
Fiesta del Libro. (<Boletín Oficial del
Estado» del día 16). * 

limo. Sr.: Coincidiendo con la fecha 
del fallecimiento de Miguel de'Cervantes 
Saavedra viene celebráirdose anualmente 
en toda España, el día 23 de abril, la 
«Fiesta dél Libro», establecida por Real 
Decreto de 1926 para honrar al Príncipe 
de los Ingenio.s, exaltar el valor espiri
tual del libro favoreciendo su difusión y 
para enaltecer la importante función cul
tural y social que ejercen las Bibliotecas.

Para conmemorar en el presente, año 
aquella fecha,

Este Ministerio ha dispuesto:
Artículo únlóo.—El día 23 de los co

rrientes se celebrará en tod.a España la 
«Fiesta del Libro», con arreglo a las nor
mas contenidas en los apartados a) y b) 
de Tá Orden ministerial de 14 de abril 
dé 1947 (Boletín Oficial del Estado del 
día 17):

» a) Con motivo de esta Fiesta el Mi
nisterio de Educación Nacional concede
rá los siguientes premios:

1 .° Uno de 500 pesetas para un artícu
lo periodístico con el siguiente tema: «La 
Biblioteca y la Escuela», que se haya pu
blicado en cualquier periódico de España 
desde el día de la aparición de esta Or
den ministerial en el Boletín Oficial del 
Estado hasta treinta días después.

2 .® Uno de 5.000 pesetas para una pe
lícula documental de 300.metros en la 
cual se reproduzcan escenas de Bibliote
cas, y en especial las del Centro Coordi
nador de Bibliotecas de Asturias.

3 .® Tres premios de 500 pesetas cada 
uno para las tres Bibliotecas Públicas

Municipales que más hayan destacado 
durante el año 1948 en su labor bibliote
caria. Otros tres premios de igual canti
dad para los encargados de las Bibliote
cas galardonadas y seis premios de 250 
pesetas cada uno para los seis lectores dé 
esta clase de Bibliotecas que durahte el 
pasado año hayan asistido a' ellas con 
más frecuencia y a juicio del encargado 
de la Biblioteca hayan observado mejor 
cond.ücta y aprovechamiento.

Las condiciones y plazos para la con
cesión de estos premios serán las si
guientes:

1. Los concursantesr que aspiren al 
primero de los premios entregarán en 
el Registro General del Ministerio un 
ejemplar del periódico en el cual se haya 
publicado el articuló, en sobre cerrado, 
dirigido al Ilmp. Sr. Director general de 
Archivos y Bibliotecas, con la indicación 
exterior «Para El concurso de la Fiesta 
del Libro» —Premio primero.

El plazo de presentación terminará 
diez días después de la fecha tope seña
lada para la publicación en los perió- 

^dicos.
IL Los que aspiren ai premio segundo 

pueden solicitar de la Dirección General 
de Archivos y Bibliotecas cuantos datos 
estimen necesarios,para la realización de 
su trabajo-, el cual deberá ser presentado 
en negativo y una copia «standard» antes 
del día 31 del próximo mes de octubre.

III. Los Encargados de Bibliotecas 
Públicas Municipales que aspiren a los 
premios del grupo tercero del apartado 
a) remitirán, por conducto del Director 
de su.Centro Coordinador, si estuviese 
creado, y si no, directamente a la Direc
ción General de Archivos y Bibliotecas, 
a través de su respectiva Junta de Biblio
teca, toda la documentación que sirva 
para comprobar las actividades diversas 
de la. Biblioteca durante el citado año 
1948, acompañada de un breve resu
men de sus diversas actividades desde 
que se creó; haciendo al mismo tiempo 
una propuesta justificada de los méritos 
de los lectores que a su juicio son acree
dores a los premios establecidos. Todo 
ello dentro del plazo de dos meses, a 
partir de la publicación de esta Orden 
¿n el Boletín Oficial del Estado

4 .® Terminados los plazos estableci

dos,,la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas designará las personas en
cargadas dé discernir la concesión de 
los premios, y su fallo se hará público 
en el Boletín Oficial del Estado.

Los trabajos que resulten premiados' 
pasarán a ser propiedad .de-este Minis
terio. Los restantes podrán ser recogidos , 
por sus autores o personas debidamente 
autorizadas, dentro de un plazo de 
treinta días después de la publicación 
de los fallos en el Boletín Oficial del 
Estado. Pasado este plazo podrá el 
Ministerio disponer de aquellos que no 
fueren recogidos.

b) Los patronatos provinciales de 
Archivos, Bibliotecas, y Museos, asisti
dos por el personal docente, el Director 
de la Biblioteca Pública y con la colabo
ración de los Organismos que estimen 
convenientes, pueden organizar fiestas 
o cuestaciones -públicas el día que cada 
uno de ellos acuerde, con el fin de recau
dar fondos con destino a las atenciones 
de los mismos.

c) Los Directores de Centros Coordi
nadores de Bibliotecas comunicarán a 
las Juntas de las Bibliotecas Públicas 
Municipales de «líos dependientes que 
conmemoren lá <La Fiesta del Libro»,, 
mellante conferencias divulgadoras de 
la misión de la Biblioteca, y les enterarán 
de los premios establecidos en el pre
sente concurso que afectan a dichas 
Bibliotecas, a sus Encargados y a los 
lectores. "

d) Independientemente de los pre
mios establecidos ¡en ¡la presente Orden 
ministerial, los Directores y Encargados 
de Bibliotecas Públicas del «Servicio Na
cional de Lectura» cohcederán un libro, 
como premio, al lector que más se haya 
distinguido en el buen uso de la Biblio
teca. Estos libros se solicitarán de la 
Junta de Adquisición y Distribución de 
Publicaciones, a través del Centro Coor
dinador de Bibliotecas de la provincia, 
donde exista este Organismo, o por 

’medio de la Junta de Biblioteca corres
pondiente en los d.emás casos.

e) Por el Instituto Nacional del Libro 
Español se señalará la fecha para la 
venta de los libros con el descuento del 
diez por ciento sobre su precio ordi
nario.
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2 22 de abril de 1949

Lo. que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L. muchos años.
Madrid, 5 de abril, de 1949.— Ibáñez 

Martín., - 

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.
-1.405

ADMINISTRAM PROVINEIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo transcurrido el plazo regla

mentario que señala el vigente Regla
mento de Epizootias, previo informe 

- favorable del señor inspector municipal 
veterinario de Tiedra y a propuesta de- 
la Jefatura provincial de Ganadería,-se 
declara oficialmente extinguida la epi
zootia de distomatosis hepática, en el 
ganado lanar del término -municipal de 
Tiedra y cuya epizootia füé declarada 
existente en circular de este Gobierno 
Civil de fecha 12 de marzo del corriente 
año («Boletín Oficial» de Ía provincia 
del día 18 del mismo mes). ’

Valladolid, 16 de abril de 1949. —El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos .Solórzano.

1.408

Centro Regional de Valladolid

Telecomunicación

Por orden de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación se convoca 
a concurso para dotar a la Oficina de 

\ Telégrafos de Qlmedo de local adecua
do, con vivienda para el Jefe encargado 
de la misma por el tiempo de cinco años, 
que podrán, prorrogarse por la tácita, 
indefinidamente, y sin limitación de al
quiler? Las proposiciones se presentarán 
durante los quince días siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a Ias 
horas de oficina, en la referida Oficia 
de Telégrafos de Olmedo, pudiendo an
tes enterarse allí quien lo desee, de las 
bases del concurso.-

El Delegado-Jefe del Centro Regional, 
Manuel González.

¿ ' 1.397

4DMlNiSTRAEl0jrDE IBSTICIA
Don Francisco Serra-Andrés, abogado y 

oficial de Sala de esta Audiencia Te- 
- rritorial.

Certifico: Que el tenor literal del enea- 
bezamientó y parte dispositiva de la sen
tencia dictada por esta Sala en los autos 
de que se hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad dé Va
lladolid, a veintinueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve, en. los 
autos de mayor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia del distrí- 

to número, dos de esta capital, .seguí-' 
dos entre partes, de una y como de
mandante; doña María Benito Gómez, 
rnayor de edad, soltera, sus labores y ' 
vecina de Valladólid, que ha estado re
presentada por el procurador don Luis 

. de la Plaza Recio, y defendida por el le 
trado don Federico Sanz Méndez, y 
como demandados, don Pedro Rodrí- 
gnez Ramírez, mayor de edatT, soltero, 
labrador y vecino de Villalba dé- los Al 
cores, que ha estado representado pór 
el procurador don Victoriano Moreno 
Rodríguez, y defendido por el letrado 
don Leopoldo Palacios de Michelena, y 
doña Leonarda Ramírez Ramírez, mayor 
de edad, viuda, de la misma vecindad, 
como madre y causahabienté del falleci
do F.austo Isabelino Rodríguez Ramírez, 
y como madre y representante legal de 
los menores huérfanos de padre, Josefa 
y Carmen Rodríguez Ramírez, y a los 
hermanos don Saturnino y doña Espe-, 
ranza Rodríguez Ramírez, y todos como 
herederos forzosos causahabientes de 
don Isabelino Rodríguez Silche, padre, 
heredero forzoso y causaha6iente, que 
fué del repetido Fausto Isabelino, que 
ha sido declarado en rebeldía, y el Mi
nisterio fiscal, sobre reconocimiento de 
hijo natural, cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior, en virtud del re
curso de apelación interpuesto por la 
representación de la parte demandante 
de la sentencia que con fecha veintitrés 
de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y siete dictó el expresado Juzgado.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que re
vocando ia sentencia apelada y estiman
do la demanda formulada por doña Ma
ría Benito Gómez, debemos declarar y 
declaramos que el niño Fausto Benito 
Gómez, nació en Valladolid el día trein
ta de agosto de mil novecientos cuarenta, 
y uno, e inscrito en el Registro civil del 
Juzgado municipal número dos, como 
hijo natural de aquélla, lo es también de 
don Fausto Isabelino Rodríguez Ramí
rez, natural .de Villalba de los Alcóres, 
hijo- de Isabelino y Leonarda, y policía 
armada profesión, teniendo derecho el 
citado niño a usar los apellidos de su 
padre, y los demás que se establecen en 
el artículo ciento treinta y cuatro del 
Código civil, debiendo hacerse la anota- Í 
ción correspondiente en el acta de ins
cripción. y condenara doña Leonarda 
Ramírez Ramírez, por sí y como, repre- 
Senasnte legal de doña Josefa y doña 
Carmen Rodríguez Ramírez, a don Pe
dro, doña Saturnina y doña Esperanza 
Rodríguez Ramírez, a pasar por la proce
dente declaración con el carácter con 
.que han sido demandados. No se hace 
especial imposición de costas en ningu
na de las instancias.

Así, por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, por la incom
parecencia ante esta Superioridad en el 
presente recurso de los demandados 
doña Esperanza Ramírez Ramírez, corno 
rnádre y. causahabiente del fallecido 
Fausto Isabelino Rodríguez Ramírez, y 
como madre y representante legal de los 
menores huérfanos dé padre Josefa y 
Carmen Rodríguez Ramírez, y a los her
manos don Saturnino y doña Esperanza 
Rodríguez Rodríguez Ramírez, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Fi
liberto Arrontes, Vicente R. Redondo, 
Teodosio Garrachón, Antonio Córdova. 
Rubricados.

- Esta sentencia fué publicada en el día 
de la fecha y notificada en el siguiente 
día a las partes personadas y en los Es
trados dél Tribunal.

Y pára que tenga efecto Íó-acordado, 
expido la presente, que firmo en Valla
dolid, a 5 de abril de 1949.—Francisco 
Serra Andrés.

1.333

Juzgados de primera instancia
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio de Santiago, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente y en atención a igno- 
rarse,au paradero se hace saber a José 
Diéguez, vecino de Castrorigo (Qrense), 
pérjudícado en causa número 342 de 
1947, sobre hurto, que se slguló»en este 
Juzgado contra Mariano Sanz Soto, que 
quedan definitivamente en su poder los 
efectos recuperados que le fueron entre
gados en depósito durante la instrucción 
de la causa. '

Dado en Valladolid, a diez y seis de 
abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—César Aparicio de Santiago, —San
tos Porres.

1.399

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Teófilo González González, ejer
ciente Juez de Instrucción de la Villa y 
Partido de Villalón de Campos.

Ruega a todas las Autoridades y orde
na a los Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y detención del 
autor o autores del robó dél semoviente 
que se dirá, efectuado durante la noche 
deí siete al ocho del actual mes, en el 
pueblo de Melgar de Arriba, propiedad 
de Mariano Martínez Bajo; macho de 
tres años de edad, alzada la cuerda, pe
lo negro-rojo, manívieso de ambas ma
nos y rozado en las ancas por efecto 
de cadenas: y de ser habidos les pongan 
a disposición de este Juzgado.

Tales gestiones'irán dirigidas a recu
perar reseñado semoviente y- detener a 
las personas en cuyo poder se encuentre 
si en.el acto cumplidamente no acredi
tan su legítima adquisición o proceden
cia. ’

Dispuesto en sumario número 18 de 
1949, por robo,

Dado en Villalón, a diez y ocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve.- Teófilo González.— El secretario, 
Mariano Velasco.

.1.413

VALLADOLID

ímpseñí® de Sai DSpútaeJón psovJnc2aí
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